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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, que estando pendiente de 
realizar el estudio de admisibilidad, el vocero judicial de la parte demandante 
presentó, solicitud de retiro de demanda. Sírvase proveer.   
 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, Dieciséis (16) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MIXTO 

DEMANDANTE YENY EDIT VERGARA RIOS C.C. N° 50.986.736  
(vergararios7@gmail.com.co)  

APODERADO JOHN DAYRO VERGARA RÍOS C. C. Nº 1.064.982.319 Y T.P. Nº 
208146 (jhondairo22@hotmail.com ) 

DEMANDADO MILENA MARIA MERCADO PALENCIA, C.C. N° 39.281.701 
(milenapalencia04@gmail.com) 

RADICADO 230013103003 2022-00214-00. 

ASUNTO AUTO RETIRO 

AUTO N° TERCER TRIMESTRE (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que precede, y revisada la solicitud que da cuenta el 
correo electrónico, advierte el Despacho que el apoderado judicial JOHN DAYRO 
VERGARA RÍOS C. C. Nº 1.064.982.319 Y T.P. Nº 208146 del C.S.J.  de la 
demandante YENY EDIT VERGARA RIOS C.C. N° 50.986.736, manifiesta su 
voluntad de retirar la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIO MIXTO en referencia, 
como así se aprecia en imagen seguida: 
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Siendo viable lo solicitado, dado que el Juzgado no la ha admitido, haciendo uso del artículo 92 
del Código General del Proceso, accederá al retiro de la demanda. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTESE el retiro de la presente demanda, por venir ajustado a 
derecho. CONSECUENCIALMENTE, hágase entrega de la misma y sus anexos sin 
necesidad de desglose. ARHIVESE el resto. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no 
procede la entrega física de la misma. Por Secretaría, cancélese su radicación.  
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Rtm 
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